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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 
rechazo, se subsane así: 
 
1. Ajústense los hechos de la demanda a las previsiones del numeral 5 del artículo 
82 del código General del Proceso, comoquiera no se encuentran enumerados 
correctamente pues del hecho decimo noveno salta inmediatamente al treinta. 
 
2. Aclárese lo descrito a numeral decimo noveno de los hechos, informando porqué 
se está relacionando a Iván Mauricio Correa Escobar como conductor del vehículo 
de placas WGH-824. 
 
3. Alléguese la prueba documental relacionadas a numerales 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23 y 
25, pues al revisar la documental anexa, no se evidencia su inclusión. (núm. 3º art. 
84 del C.G. del P.) 
 
4. Elévese el amparo de pobreza en la forma señalada a inciso segundo del artículo 
152 del código General del Proceso, vale decir, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que la aquí actora se encuentra en incapacidad económica para atender 
los gastos del proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, si bien la apoderada de la parte 
demandante se pronunció sobre la inadmisión de enero 31 de 2024 (posiciones 
41/44), véase que lo hizo extemporáneamente, teniendo en cuenta que el artículo 
118 del código General del Proceso es claro al señalar que los términos que se 
concedan por fuera de audiencia, se contarán «a partir del día siguiente de la 
notificación de la providencia que lo concedió»; si fue recurrido, este término «se 
interrumpirá y comenzara a correr a partir del día siguiente al de la notificación del 
auto que resuelva el recurso»; en este caso, el interlocutorio de enero 31 de 2024 
fue notificado por estados de febrero 2 de 2024, por lo que el termino correría entre 
febrero 5 y febrero 9, pero al ser recurrido en febrero 7 (posiciones 31/32), se 
interrumpió el señalado término, cuando había transcurrido 2 días de los 5 que tenía 
para subsanar el libelo. 
 
Por ello, cuando en marzo 21 de 2024 se notificó por estados el auto que en marzo 
20 hogaño rechazó el recurso interpuesto, se reanudó el termino por lo que los 3 
días que faltaban, transcurrieron hasta abril 2 sin que la parte actora haya 
subsanado los yerros de la demanda, pues esto solo se hizo en abril 3 de 2024. 
 
Por lo tanto, en aplicación del artículo 90 de nuestra legislación procesal, se 
RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 
 
En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 
desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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